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BIENVENIDOS AL CURSO INDUCCIÓN BASICA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS INGENIERIA CORDAY SPA

OBJETIVO DE LA INDUCCIÓN

• Conocer y comprender los fundamnetos básicos en materia de seguridad y salud
del trabajo.

• Comprender y valorar sus derechos y obligaciones en materiade prevención de
enfermedades y accidentes del trabajo

• Indentificar pricipales peligros presentes en el trabajo, evaluar sus exposiciones
y aplicar los comportamientos seguros para controlarlos



¿QUIENES SOMOS?

SOMOS UNA EMPRESA DE INGENIERÍA CON MAS DE 20 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL RUBRO
MINERO. DEDICADOS A TRABAJOS DE INGENIERIA ELECTRICA, ELECTRONICA, SIENDO
ESPECIALISTAS EN CONTROL DE PROCESO, AUTOMATIZACIÓN Y COMUNICACIONES.
ADEMAS DE TENER UN SERVICIO ADICIONAL DE ARRIENDO DE EQUIPOS COMO CAMIONES
PLUMA, RETROEXCAVADORA, MOTO NIVELADORAS, CAMIONES ALJIBE, ENTRE OTROS.

NUESTROS SERVICIOS



POLITICA DE 
SEGURIDAD, SALUD 

OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE

INGENIERÍA CORDAY SPA además de proveer servicios de Calidad a la gran minería, es velar por la
seguridad y Salud Ocupacional de sus trabajadores en conjunto con el cuidado del Medio
Ambiente, así evitando impactos de todo tipo es la comunidad y sus alrededores.

Es por ello que se desarrolla constantemente una Cultura Preventiva en nuestros procesos de
trabajo, entendiendo que el trabajo bien hecho, es aquel que se realiza de forma segura,
eficiente y responsablemente en conjunto con los distintos departamentos para mantener
estándares de seguridad aceptables.

Partiendo con la premisa de obligaciones a cumplir y el desarrollo de actividades en el área de
Prevención de Riesgos en conjunto con Gerencia General, puestos de mando y nuestros
trabajadores.

Para cumplir con estos principios INGENIERÍA CORDAY SPA se compromete a:

• Una alta CALIDAD DE NUESTROS SERVICIOS, a través del cumplimiento de los compromisos
adquiridos con nuestros clientes, logrando de esta manera superar sus expectativas.

• Cuidar el MEDIO AMBIENTE, enfocada a prevenir la contaminación y uso adecuado de los
recursos materiales y naturales.

• La SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL de todos nuestro empleados, contratistas,
subcontratistas, proveedores y visitantes, mediante el desarrollo de las actividades en forma
segura que permita en forma afectiva la ocurrencia de incidentes o accidente, lesiones
enfermedades profesionales.

• La PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS PROHIBIDAS, con el fin de lograr
generar acciones de toma de conciencia del personal, los efectos dañinos que estos provocan a
la salud y al desempeño profesional.

• Cumplir con la LEGISLACIÓN VIGENTE, cumpliendo todos los requisitos legales aplicables y
aquellos asumidos voluntariamente en materias de calidad, medio ambiente, seguridad y salud
ocupacional.

• Con el logro de la presente Política de Gestión, es el resultado de trabajo en equipo y
compromisos de todos quienes integran INGENIERÍA CORDAY SPA

NUESTRAS POLITICAS



POLITICA 
ALCOHOL, TABACO 

Y DROGAS

El compromiso de INGENIERIA CORDAY SPA, declara su especial interés por la 
protección de la integridad física y social de todos nuestros trabajadores y 
colaboradores, como así mismo, por la obtención de los mejores niveles de 
eficiencia en nuestras operaciones.

En nuestro compromiso el de crear lugares de trabajos sanos, seguros y de una 
mejor calidad de vida para todos nuestros trabajadores y colaboradores, lo cual 
nos lleva a reconocer que el abuso de alcohol, y de las drogas o de cualquier 
otra sustancia similar por parte de nuestros trabajadores y colaboradores 
disminuye su capacidad para desempeñarse correctamente y produce efectos 
adversos sobre su salud y sobre la seguridad de todo los que participen del 
proceso productivo.

El mal uso de drogas legítimas, o el uso, posesión, distribución o venta de 
drogas ilícitas o licitas, pero que no cuenten con receta médicas, en el trabajo, 
cualquier sea el lugar en que este se desarrolle, es ilegal, y por lo tanto, es 
causal de sanciones de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente, y en el 
Reglamento interno de Orden, Higienes y Seguridad pudiéndose llegar a la 
terminación del contrato de trabajo.

El Empresa, reconoce que la dependencia del alcohol o las drogas es un estado 
tratable y se alienta a los trabajadores que sospechen padecer dependencia de 
alcohol o de las drogas buscar consejo y a seguir prontamente el tratamiento 
apropiado.

La Empresa, puede también requerir que los trabajadores se sometan a 
evaluaciones médicas o a exámenes de alcohol y drogas por las siguientes 
causales; exámenes por investigación de incidentes/accidentes, exámenes 
aleatorios de control y exámenes por causa razonable del consumo de 
cualquiera de estas sustancias prohibidas durante el tiempo que permanezcan 
en las instalaciones de la empresa o faena.

NUESTRAS POLITICAS



POLITICA 
MINERA 

ZALDIVAR



¿QUÉ ES LA LEY 16.744?

DIAT: Denuncia Indivivual de Accidente del Trabajo
DIET: Denuncia Individual de Enfermedad Profesional

Nota: Estos formularios son de carácter obligatorio ante el organismo 
administrador y deben ser presentados antes de las 24 hrs. De conocido el 
accidente o enfermedad profesional  

Es la ley que establece el Seguro Social Obligatorio Contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades
Profesionales, creada en 1968, y de la cual el IST es Organismo Administrador.

Establece cuáles son las prestaciones médicas y económicas a las que tienen derecho los
trabajadores protegidos por este seguro de accidente del trabajo en caso de que sufran un
accidente del trabajo o enfermedad profesional.

¿COMO DENUNCIAR?



¿EN QUE CONSISTE LA LEY 16.744?

PREVENIR

Que ocurran 
accidentes o se 

contraigan 
enfermedades 
profesionales

ENTREGAR 
ATENCIÓN MEDICA

Para garantizar el 
restablecimiento de 

la salud y su 
reinserción al 

trabajo

OTORGAR 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS

Para el trabajador 
lesionado, mantenga 

su ingreso,mientras se 
encuentre con 
licencia médica

REHABILITAR AL 
AFECTADO

Para que recupere 
toda o la mayor 

parte de sus 
capacidades

REEDUCAR

En un oficio o 
profesión, al 

trabajador que 
haya sufrido un 

accidente laboral 
o enfermedad 

profesional 



CONTINGENCIAS CUBIERTAS

ACCIDENTES 
LABORALES

Un accidente del trabajo es
toda lesión que sufra un
trabajador a causa o con
ocasión del trabajo, y que le
produzca incapacidad o
muerte.

ACCIDENTE DE 
TRAYECTO

Un accidente de trayecto es el 
que ocurre en el trayecto 
directo de ida o regreso entre 
la habitación y el lugar de 
trabajo.

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Una enfermedad profesional es
la causada de una manera
directa por el ejercicio de la
profesión o del trabajo que
realiza una persona y que le
produzca incapacidad o muerte.



ENFERMEDADES PROFESIONALES

¿A qué te expones? 
Exposición a polvo: Al trabajar en área con alta exposición a polvo, te expones a sufrir enfermedades como silicosis
pulmonar u otras enfermedades que no han sido clasificadas.

Exposición a ruido: Al trabajar en área con alta exposición a ruido, por lo general donde son ocupados equipos o maquinarias
pesadas, te expones a sufir sordera profesional.

Exposición a Radiación UV: Al trabajar a la interperie, te expones a sufrir daños a corto y largo plazo, principalmente en
ojos y piel

Exposición a variación de temperatura (calor/frío): Al trabajar a la interperie te expones a sufrir erupciones cutáneas,
calambres, deshidratación, agotamiento por calor o congelamiento.

Exposición a trastornos musculo esquelético: Al realizar trabajos que implican esfuerzos repetitivos en una parte especfica
del sistema msuculo esqueléticos, te expones a sufrir enfermedades profesionales como tendinitis, sindrome del tunel
carpiano, entre otros.



HIPOBARIA INTERMITENTE 
CRÓNICA (HIC)

¿Qué es la HIC?

• La Hipobaria Intermitente Crónica, es una condición 
laboral para los trabajadores que se desempeñan en gran 
altura geográfica (entre los 3.000 y los 5.500 msnm), 
donde sufren cambios psicológicos, anatómicos y 
bioquímicos reversibles, por disminución de la presión 
barométrica.

¿Qué puedo hacer para prevenir al estar expuesto a HIC?

Existen actividades orientadas a mitigar y prevenir los efectos de esta exposición, entre las cuales se
encuentran:

• Capacitación: que busca concientizar respecto a los riesgos implicados y las acciones tendientes a su
prevención.

• Evaluaciones Ocupacionales: tienen por objeto detectar que las condiciones de salud del trabajador se
mantengan dentro de parámetros compatibles con la exposición a altitud geográfica.

• Controles de Vigilancia: corresponden a evaluaciones periódicas de parámetros de salud específicos, que
buscan detectar tempranamente efectos de la exposición, a fin de establecer las medidas correctivas que
permitan evitar la enfermedad.

¿Cuál es el impacto de esta
exposición?

• A medida que se asciende en
altitud, se evidencia un
paulatino descenso del oxígeno
disponible. Esto, asociado a
otros factores (mayor sequedad
del aire y las grandes
variaciones de temperatura
entre el día y la noche), genera
una condición ambiental que
expone al trabajador a un
mayor riesgo de presentar
patologías reversibles a corto o
largo plazo (neurológicas y
cardiopulmonares).

FIRMAR CONOCIMIENTO 

DE HIC



COVID-19
ODI, Plan de Gestión

ODI COVID-19

Plan de gestión

COVID-19



OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Cumplir con las normas y 
procedimientos de trabajo seguro 
establecidos por Ingeniería 
Corday Spa.

Utilizar y cuidar los elementos de 
protección personal que la 
empresa les proporciona a los 
trabajadores.

Cumplir con el Reglamento 
Orden,Higiene y seguridad, 
establecido por la empresa.

En caso de accidente o incidentes 
informar a la jefatura y seguir el 
protocolo establecido por el plan 
de emergencia de Ingeniería 
Corday Spa



Se utilizan cuando:
• Cuando es imposible instalar una protección 

colectiva eficaz
• Existen un riesgo residual a pesar de la 

protección colectiva
• En situaciones riesgo esporádicas
Estos deben ser de uso personal en beneficio de 
las medidas sanitarias y de salud del usuario.
Disminuyen la gravedad de las lesiones sufridas 
por el trabajador. 
Proporcionan una barrera entre los riesgos y el 
trabajador.

Mejoran el resguardo de la integridad física del 
trabajador.

EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL

ENTREGA DE EPP



GESTION DE RIESGOS 

PELIGRO

Fuente, condición o acto,
fuera de estandar, con
potencial de causar daño a
las personas, los equipos, los
procesos a la propiedad, la
salud, el medio ambiente o
una combinación de estos

Ejemplo: tablero electrico 
en mal estado

RIESGO 

Combinación de la
probabilidad de que ocurra
un incidente y probable
consecuencia de este; al
exponerse a un peligro
determinado

Ejemplo: Eletrocución

CONSECUENCIAS

Daño o resultado negativo
más probable al ocurrir un
riesgo o exposición

Ejemplo: Quemaduras o 
muerte

COMPORTAMIENTO 
SEGURO

Acciones que se deben
realizar, para eliminar o
controlar los peligros y
prevenir la ocurrencia de un
riesgo o exposición

Ejemplo: Aislar, bloquear las 
energía, ante de intervenir 
para reparar o cambiar alfun 
equipo

REVISAR MATRIZ DEL SERVICIO



ESTANDAR
Estrategias de Control

Minera Zaldivar



ESTRATEGIAS DE CONTROL
Operación de vehículos livianos 

ALCANCES: Aplica a las operaciones actuales y futuras, proyectos de desarrollo, exploraciones y todas las 
actividades donde existan riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals, indistintamente si estas son 
ejecutadas por trabajadores directos o por empresas colaboradoras. 

OBJETIVOS ESPECIFICO: Proveer descripciones claras y únicas de los elementos 
asociados a la gestión de los riesgos de fatalidad de Antofagasta Minerals. 

Entregar una metodología común para la identificación y definición de los riesgos 
de fatalidad, controles críticos y estándares de desempeño. 

Definir el proceso de gestión de los riesgos de fatalidad y responsabilidades. 

Generar los lineamientos para la definición, implementación, control y mejora de 
la gestión de los riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals. 

Fortalecer, fomentar y mejorar el liderazgo de los diferentes espacios de la 
organización. 

REALIZAR EVALUACIÓN

APLICABILIDAD: Establecer los lineamientos y requisitos mínimos para la gestión de los
riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals, mediante la formalización de controles que
consideren un lenguaje común y criterios de desempeño, con el principal objetivo de
eliminar los accidentes fatales del Grupo Minero.



CONTROLES 
CRÍTICOS

Operación de 
vehículos livianos 



CONTROLES 
CRÍTICOS

Operación de 
vehículos livianos



CONTROLES 
CRÍTICOS

Operación de 
vehículos livianos



CONTROLES 
CRÍTICOS

Operación de 
vehículos livianos

FORMATO DE TERRENO



COMPROMISO DEL CONDUCTOR

MEDIDAS DE SEGURIDAD BÁSICAS Y PROHIBICIONES
• Uso obligatorio del cinturón de seguridad por todos los ocupantes.

• Respetar las velocidades estipuladas en los caminos y georeferencias, tanto en el interior de la mina, planta, caminos, carretera, Etc.

• Apagar el motor antes de descender del vehículo y asegurarse que se encuentre parqueado y enganchado

• Respetar todas las señalizaciones de tránsito instaladas en todos los caminos, tanto en el interior planta/mina como en la ruta B-475 y Antofagasta.

• Adelantar o sobrepasar solamente en los lugares autorizados.

• Mientras esté conduciendo, está prohibido hablar por celular (En caso de ser necesario estacionar en un lugar autorizado), solo está autorizado el uso de 
Radios.

• No fumar mientras se está conduciendo, informar cualquier desviación.

• Estacionar sólo en lugares autorizados y demarcados y siempre aculatado, utilizando cuñas

• Confeccionar check List del vehículo antes de entrar en movimiento (al inicio de la jornada) y test de fatiga y somnolencia

• Mantener en todo momento vehículo limpio y ordenadado.

• Al transportar carga hacer uso de malla o eslingas para evitar que se caiga la carga

• El conductor y los ocupantes queda prohibido consumir alimentos en vehículos.

• Queda estrictamente prohibido conducir cualquier tipo de vehículos tras haber ingerido Alcohol, drogas ilícitas y medicamentos que provoquen alteración de 
la conciencia.

• Todo conductor quedará impedido de conducir u operar, por resolución de los tribunales de justicia, de no informar al momento de ser controlado, y se 
evidencia esta falta, será considerado como falta gravísima.

• Los trabajadores que dentro sus labores deban conducir, deberán firmar y tomar conocimiento de compromiso con la conducción RG-HSE-0011

FIRMAR COMPROMISO DEL CONDUCTORPlan de trasito CMZ



ESTRATEGIAS DE CONTROL
Interacción con energía eléctrica

ALCANCES: Aplica a las operaciones actuales y futuras, proyectos de desarrollo, exploraciones y todas las 
actividades donde existan riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals, indistintamente si estas son 
ejecutadas por trabajadores(as) directos o por empresas colaboradoras. 

OBJETIVOS ESPECIFICO: Proveer descripciones claras y únicas de los elementos 
asociados a la gestión de los riesgos de fatalidad de Antofagasta Minerals. 

Entregar una metodología común para la identificación y definición de los riesgos 
de fatalidad, controles críticos y estándares de desempeño. 

Definir el proceso de gestión de los riesgos de fatalidad y responsabilidades. 

Generar los lineamientos para la definición, implementación, control y mejora de 
la gestión de los riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals. 

Fortalecer, fomentar y mejorar el liderazgo de los diferentes espacios de la 
organización. 

REALIZAR EVALUACIÓN

APLICABILIDAD: Establecer los lineamientos y requisitos mínimos para la gestión de los
riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals, mediante la formalización de controles que
consideren un lenguaje común y criterios de desempeño, con el principal objetivo de
eliminar los accidentes fatales del Grupo Minero.



CONTROLES 
CRÍTICOS

Interacción con 
Energía Eléctrica



CONTROLES 
CRÍTICOS

Interacción con 
Energía Eléctrica



CONTROLES 
CRÍTICOS

Interacción con 
Energía Eléctrica



PSGCC

FORMATO DE TERRENO

Interacción con 
Energía Eléctrica



ESTANDAR DE RIESGOS DE FATALIDAD TRANSVERSAL

CONTROLES  CRÍTICOS 
QUE DEBEN ESTAR 
PRESENTES EN TERRENO

ALCANCES: Este Estándar aplica a las 
instalaciones y actividades del Grupo 
Minero en las que pueda estar presente 
la condición de llama abierta, calor u 
otra fuente de energía, en áreas 
peligrosas donde haya líquido, vapores 
o gases inflamables o líquidos, polvos o 
fibras combustibles, u otras sustancias 
inflamables o explosivas.

OBJETIVO: Establecer controles mínimos que permitan
disminuir el nivel de riesgo asociado a eventos con el
potencial de generar fatalidades debido a la ignición de un
combustible, inflamable, sustancia o atmósfera peligrosa.

VER VIDEOREALIZAR EVALUACIÓN



ESTANDAR
RIESGOS DE FATALIDAD 

PARTICULARES



ESTANDAR DE RIESGOS DE FATALIDAD PARTICULAR

REALIZAR EVALUACIÓN

ALCANCES: 

Este estándar aplica a las instalaciones y 
actividades del Grupo Minero en las que exista 
el potencial de accidentes ocasionados 
durante la ocurrencia de alguno de los 
siguientes eventos:

• Avalancha de nieve;

• Formación de hielo en caminos;

• Tormenta eléctrica; y

• Remoción en masa (aluviones, lluvia 
intensa, entre otros).

Todas las Compañías del Grupo Minero deben 
determinar la (s) condición (es) climática (s) 
adversa (s) que se presenten según su 
ubicación geográfica, con lo anterior, se 
definen los requisitos aplicables según lo 
establecido en este estándar.

OBJETIVO: Establecer controles mínimos que permitan disminuir el
nivel de riesgo asociado a eventos con el potencial de generar
fatalidades por alguna condición climática adversa.



ESTRATEGIAS DE CONTROL SALUD 



ESTRATEGIAS DE CONTROL
Fatiga y somnolencia

ALCANCES: Este estándar aplica a las instalaciones y actividades del Grupo Minero que involucren: (1) actividades de movimiento de equipos 
en área mina, planta y otras áreas industriales tales como equipos de apoyo, carguío, excavadora, retroexcavadora, cargadores frontales, 
motoniveladoras; y (2) el trayecto en área mina, planta y otras áreas industriales de vehículos livianos, tales como camionetas, minibuses, 
buses y camiones. 

OBJETIVOS ESPECIFICO: Proveer descripciones claras y únicas de los elementos 
asociados a la gestión de los riesgos de fatalidad de Antofagasta Minerals. 

Entregar una metodología común para la identificación y definición de los riesgos 
de fatalidad, controles críticos y estándares de desempeño. 

Definir el proceso de gestión de los riesgos de fatalidad y responsabilidades. 

Generar los lineamientos para la definición, implementación, control y mejora de 
la gestión de los riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals. 

Fortalecer, fomentar y mejorar el liderazgo de los diferentes espacios de la 
organización. 

REALIZAR EVALUACIÓN

APLICABILIDAD: Establecer los lineamientos y requisitos mínimos para la gestión de los
riesgos de fatalidad en Antofagasta Minerals, mediante la formalización de controles que
consideren un lenguaje común y criterios de desempeño, con el principal objetivo de
eliminar los accidentes fatales del Grupo Minero.



CONTROLES 
CRÍTICOS

Fatiga y 
Somnolencia



CONTROLES 
CRÍTICOS

Fatiga y 
Somnolencia



CONTROLES 
CRÍTICOS

Fatiga y 
Somnolencia



CONTROLES 
CRÍTICOS

Fatiga y 
Somnolencia

FORMATO DE TERRENO



HERRAMIENTAS PREVENTIVAS

REALIZAR EVALUACIÓN

WRAC

APLICABILIDAD:

Esta debe ser realizada por todo el 
personal involucrado, con 
conocimientos ténicos en la tarea.

DEFINICIÓN:

Wrac (Workplace Risk Assessment &
Control): Matriz de Riesgos,
Evaluacio ́n de los riesgos en funcio ́n
de la probabilidad y la consecuencia.



HERRAMIENTAS PREVENTIVAS

REALIZAR EVALUACIÓN

BOW-
TIE

DEFINICIÓN:

El Análisis Bow-Tie, es un método de análisis de
riesgos, para la identificación y revisión de los
controles destinados a evitar o mitigar un evento
no deseado específico (Riesgo de fatalidad).

Nota: Relación Bow-Tie e ICAM, La relación entre el
análisis Bow-Tie y los procesos de investigación ICAM,
se establece en el análisis de causalidad.
Posteriormente, los controles definidos para cada
causa, pueden categorizarse en las mismas familias de
las capas de protección del método de investigación
ICAM. La siguiente figura muestra esta relación:



HERRAMIENTAS PREVENTIVAS

APLICABILIDAD: Esta debe ser confecionada 
por todo los trabajadores que conforman la 
cuadrilla, además de ser realizada en 
terreno para un mejor análisis de los 
riesgos asociados a la tarea y condiciones 
del entorno

VER EJEMPLO LLENADO ART

ART

Verificación de controles críticos

REALIZAR EVALUACIÓN



Identificación de energías

CMZPERMISOS DE TRABAJO

Permiso Aislación y bloqueo Permiso Área Restringida Permiso trabajos 
con energía



ING
CORDAYLISTAS DE PRE USO

Vehículos livianos Herramientas eléctricas Torque neumáticos Fatiga y somnolencia



AGREGARPARA TRABAJOS EN NEGRILLAR

Procedimiento 
Traslado y trabajos en 

Negrillar
Check List

Vehículos livianos
Torque neumáticos Fatiga y somnolencia



¿QUE ES UNA EMERGENCIA?

• Emergencia: Cualquier situación que exija la interrupción inmediata de las 
rutinas y de los procesos de trabajo. Por ejemplo: explosiones, incendios, 
fugas de gas, accidentes del trabajo, sismos, etc. 

¿TIPOS DE EMERGENCIA?

NIEVE



¿Como actuar ante una emergencia?



CANALES DE EMERGENCIA Y SU PRIORIDAD

NEGRILLAR CANAL 1

Comunicaciones en caso de una emergencia que 
debemos informar

• 1.- Identificarse quien llama. 

• 2.- Ubicación o punto referencia donde estoy 
llamando.

• 3.- Descripción breve de lo observado. 

• 4.- Como acceder al lugar. 

• La persona que llama debe estar en un lugar visible 
para poder interactuar con el personal de emergencia 
que se acerca.COMUNICACIÓN DE EMERGENCIAS

3.- Teléfono directo brigada emergencia 552433333.
4.-Celular directo brigada emergencia 9-90795911.

1.-Para la comunicación de emergencias esta se deberá realizar en forma radial por cana N°5 Prevención.
2.- Pulsando el botón de emergencia de color naranja ubicado en la parte superior de la radio Handy 
durante tres segundos, y para la radio base del vehículo pulsar el botón P1



NIVELES DE EMERGENCIA MINERA ZALDIVAR

•Amagos o principio de Incendios, Derrame de Sustancias Peligrosas 
y/o Residuos Peligrosos, Explosión, Colisión de vehículos y 
Accidentes a personas que requieren rescate por parte de la 
brigada 

Nivel 1: Este nivel de Alerta 
concierne a la respuesta de la 

Brigada de Emergencia y/o 
policlínico con recursos propios 

para emergencias de tipo:  

• Incendios, Derrame de Sustancias Peligrosas y/o Residuos 
Peligrosos, Terremotos y condiciones climáticas adversas, 
Explosión, Colisión de vehículos, Accidentes a personas que 
requieren rescate por parte de la brigada y Situaciones Climáticas 
adversas.

Nivel 2: Este nivel de Alerta concierne a la 
respuesta de la Brigada de Emergencia y/o 
policlínico que no puede ser atendida con 
recursos propios, y es necesario hacer uso 
de recursos internos adicionales los que 

serán solicitados al SCI. Este nivel de Alerta 
concierne, entre otros, a la respuesta de 

emergencias de tipo: 

• Incendios, Derrame de Sustancias Peligrosas y/o Residuos 
Peligrosos, Terremotos y condiciones climáticas adversas, 
Explosión, Colisión de vehículos, Accidentes a personas que 
requieren rescate por parte de la brigada y Situaciones Climáticas 
adversas.

Nivel 2: Este nivel de Alerta concierne a la 
respuesta de la Brigada de Emergencia y/o 
policlínico que no puede ser atendida con 
recursos propios, y es necesario hacer uso 
de recursos internos adicionales los que 

serán solicitados al SCI. Este nivel de Alerta 
concierne, entre otros, a la respuesta de 

emergencias de tipo: 



PUNTOS DE ENCUENTRO
PUNTOS DE ENCUENTRO DE EMERGENCIAS 

AREA UBICACIÓN 

CAMPAMENTO DE OPERACIONES  

Pabellón B-1 Sector Oeste.  
Pabellón B-1 Sector Este.  
Estacionamiento Sector Pabellón Z-3. 
Estacionamiento Sector Pabellón Z-1. 
Frente a Pabellón Z-2. 
Estacionamiento Pabellones B3/B4/ S1. 
Costado Derecho sector subida Cancha de tenis. 
Costado Izquierdo estacionamiento de buses. 

GARITA Garita de control de accesos lado Izquierdo. 
COPEC Estacionamiento Copec lado derecho Camino Principal. 

CAPACITACION MINA Frente a estacionamiento capacitación Mina. 

CAMPAMENTO DE CONSTRUCCIÓN  

Sector pabellón N°10. 

Patio Taller Mitta. 
Patio salida oeste supervisores 1. 
Estacionamiento Prevencion/ Construcción. 

GERENCIA  
Patio entre Laboratorio/Gerencia Lado Este. 
Estacionamiento Costado gerencia lado Este. 

TERCIARIO  
Entrada Chancador Terciario Costado Izquierdo. 
Correa N° 26 Costado Derecho.  
Estacionamiento OOCC. 

BODEGA  Estacionamiento Bodega.  
TRUCK SHOP Frente a Nave N°2.  

SX-EW  

Frente a caldera.  
Interior Patio de cátodos.  
Sector SX. Frente tren A/B camino Principal. 
Sector SX. Frente tren C/D camino Principal. 
Taller de Mantenimiento. 
Sector Este estacionamientos frente a tren C. 

Negrillar  Campamento Negrillar 
 



PLANO DEL ÁREA



TIPO DE ALERTA CLIMATICAS

ALERTA SIGNIFICADO ACCIONES

1
Condiciones de mal

tiempo se aproxima

a la zona

• Tránsito de vehículos y equipos normal.

• Envío pronóstico climático diario vía e-mail y radial a toda la organización.

• Se constituye Comité de Emergencia (CE).

• Revisión de recursos para enfrentar la emergencia.

• Administradores de Contrato deben asegurar información a empresas

colaboradoras.

2
Temporal en

desarrollo, nevada o

lluvia en aumento

• Tránsito de vehículos y equipos al interior de faena restringido.

• Se restringe subida de Antofagasta a faena.

• Se verifica estado del camino ruta B-475

• Envío pronóstico climático diario cada 6 horas vía e-mail y radial a toda la

organización.

• Comité de Emergencia (CE) se reúne cada 6 horas, planifica, dirige y verifica

las acciones a ejecutar por la organización.

• Se verifica el estado de las áreas y se define / restringe la continuidad

operacional

• Se evacua a personal no necesario para la operación.

• Se restringen los trabajo a la intemperie.

• Administradores de Contrato CMZ deben asegurar entrega información y

cumplimiento de recomendaciones del CE con sus empresas colaboradoras.

• Protección Industrial verificar que se cumpla con la información entregada

por CE y controlar los vehículos que transitan en faena.



TIPO DE ALERTA CLIMATICAS

ALERTA SIGNIFICADO ACCIONES

3
Situaciones

climáticas severas,

nevadas intensas

• Tránsito de vehículos y equipos al interior de faena prohibido, salvo

excepcionalmente autorizados por el CE.

• Control vehicular direccionado por sala de coordinación a cargo de la Gerencia

de Mina.

• Envío pronóstico climático diario cada 6 horas vía e-mail y radial a toda la

organización.

• Comité de Emergencia (CE) se reúne cada 6 horas, planifica, dirige y verifica las

acciones a ejecutar por la organización.

• La operaciones Planta y Mina se encuentran detenidas, solo está en las áreas el

grupo definido para la contingencia (brigadas de emergencia operacional.)

• Evaluar la necesidad de recursos externos.

• Se prohíben los trabajo a la intemperie.

• Administradores de Contrato CMZ deben asegurar entrega información y

cumplimiento de recomendaciones del CE con sus empresas colaboradoras.

4
Condiciones

climáticas normales,

reanudación de

procesos

• Tránsito de vehículos y equipos al interior de faena restringido.

• Envío pronóstico climático diario vía e-mail y radial a toda la organización.

• El Comité de Emergencia (CE) realiza las siguientes acciones:

üRevisión de caminos e instalaciones.

üMejorar las condiciones de caminos de acceso a faena.

üMejorar los accesos a las áreas operacionales.

üLevantar condición de emergencia y restablecer la normalidad del proceso

productivo.

• Solicita informe de evaluación de daños y acciones a ejecutar por los

responsables.

• Administradores de Contrato deben asegurar información a empresas

colaboradoras.



PLAN DE EMERGENCIA 

INGENIERIA CORDAY SPA

REALIZAR EVALUACIÓN

PLAN DE EMERGENCIA



PROCEDIMIENTO DE 
ALCOHOL, DROGAS Y TABACO

INGENIERIA CORDAY SPA

FIRMAR CONSENTIMIENTO

PROCEDIMIENTO ALCOHOL 

Y DROGAS



PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
CONTROL AUTOMÁTICO PLANTA

INGENIERIA CORDAY SPA

EVALUACIÓN PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO CONTROL 
AUTOMÁTICO PLANTA



PROCEDIMIENTO DE 
CONDUCCIÓN

INGENIERIA CORDAY SPA

EVALUACIÓN PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO CONDUCCIÓN 



PROCEDIMIENTO 
AISLACION Y BLOQUEO

INGENIERIA CORDAY SPA

EVALUACIÓN PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO AISLACIÓN Y 

BLOQUEO 



PROCEDIMIENTO DE 
FATIGA Y SOMNOLENCIA

INGENIERIA CORDAY SPA

PROCEDIMIENTO FATIGA 

Y SOMNOLENCIA 



ENTREGA 
REGLAMENTO INTERNO

INGENIERIA CORDAY SPA

FIRMAR ENTREGA

RIOHS



PELIGRO PELIGRO

TARJETA DE BLOQUEO 
PERSONAL

INGENIERIA CORDAY SPA

ESPACIO PARA 
LA FOTO

NO 
INTERVENIR, 

MI VIDA 
DEPENDE DE 

ESTA TARJETA
CARLOS ESCANDOR SALAS

RUN: 16.973.167-5
Cel: 9 93240081

Ingeniero en proceso

ANTES DE INTERVENIR 
CONFIRME QUE SE REALIZÓ

1. Identificación de todas las fuentes
de energía.

2. Verificación de la aislación y
desactivación de la energía eléctrica.

3. Verificación de la aislación de todas
las fuentes de energía peligrosas.

4. Detención del flujo de fluidos (gases
o líquidos) en los sistemas hidráulicos
o neumáticos.

5 “Instalar bloqueo personal” a las
piezas de la máquina para impedir su
movimiento.

Diseñe su
tarjeta de 

bloqueo



HAZ FINALIZADO TU ODI…

A continuación debes firmar tu registro y realizar 
tu evaluación 

INGENIERIA CORDAY SPA

FIRMAR REGISTRO

EVALUACIÓN 



INGRESO A CURSOS MUTUAL

Página de ingreso
https://miscursos.mutual.cl

Para realizar tus cursos debes ingresa con 
los siguientes datos:

Nombre Usuario : 13.435.308-2

Contraseña: 13.435.308-2

https://miscursos.mutual.cl/

